
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 
 

Radicación n.° 95899 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ricardo Jiménez Aguirre vs. Myriam Galeano de 

Jiménez, Erwin Jiménez Galeano, Juan Guillermo 

Jiménez Galeano, Junta de Acción Comunal del Barrio 

José Antonio Galán, William Jiménez Galeano, Guillermo 

Jiménez Aguirre y María Doris Camargo González 

 

Previo a resolver la nulidad presentada por la abogada 

Ninfa Gil López, por Secretaría córrase traslado a los 

opositores, en atención a lo establecido en los artículos 110 

y 134 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 
 

Magistrada 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 14 de septiembre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 146 la 
providencia proferida el 13 de septiembre de 
2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 19 de septiembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 13 de septiembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


